
ESTADO CIVIL No. 59 DEL 19 DE MAYO  DE 2023 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 
AUTO 

CONTENIDO 

1 2019-00431-00 

EJECUTIVO PARA 
LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL 
MENOR CUANTÍA 

HERIBERTO DE ÑJESÚS 
VÁSQUEZ VÉLEZ 

EMILIA LOZANO SERNA  18/05/2023 
DEJAR SIN EFECTOS EL AUTO No. 782 DEL 16 DE 

MAYO Y ACLARAR EL NUMERAL SEXTO DEL 
AUTO No. 623 DEL 8 DE MAYO DE 2023. 



 
 

RAÚL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 
Secretario 

Correo electrónico: j01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 
WhatsApp: 3002513961  

2 2018-00336-00 
VERBAL DE 
PERTENENCIA 
MENOR CUANTÍA 

AMORIS MARÍN 
HERNÁNDEZ 

HEREDERO DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS Y OTROS 

15/05/2023 

ADMITIR LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN  
REIVINDICATORIA DE DOMINIO, ADVERTIR A 

LA PARTE DEMANDANTE DE QUE LA 
NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO DEBERÁ 

REALIZARSE CONFORME A LOS ARTS. 290 Y 
SIGUIENTES DEL CGP O DE ACUERDO CON EL 

DECRETO 806 DE 2020, DAR TRÁMITE A LA 
DEMANDA DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULO 368 Y SUBSIGUIENTES Y DEMÁS 
NORMAS CONCORDANTES, CORRER 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA DE LA 
DEMANDA Y SUS ANEXOS POR EL TÉRMINO DE 

20 DÍAS, ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE LA 
DEMANDA. 
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